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Sentido de la Revista

Derechos y Libertades es la revista semestral que publica el Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Forma parte, junto con las colecciones Cuadernos Bartolomé de las 
Casas, Traducciones y Debates de las publicaciones del Instituto.

La finalidad de Derechos y Libertades es constituir un foro de discusión 
y análisis en relación con los problemas teóricos y prácticos de los derechos 
humanos, desde las diversas perspectivas a través de las cuales éstos pue-
den ser analizados, entre las cuales sobresale la filosófico-jurídica. En este 
sentido, la revista también pretende ser un medio a través del cual se refleje 
la discusión contemporánea en el ámbito de la Filosofía del Derecho y de la 
Filosofía Política.

Derechos y Libertades se presenta al mismo tiempo como medio de ex-
presión y publicación de las principales actividades e investigaciones que 
se desarrollan en el seno del Instituto de Derechos Humanos Gregorio 
Peces-Barba.
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Proyecto EDI (Estudio sobre los procesos de desinstitucionalización y 
transición hacia modelos de apoyo personalizados y comunitarios)

El Proyecto sobre los procesos de desinstitucionalización y transición 
hacia modelos de apoyo personalizados y comunitarios (Proyecto EDI), li-
derado por el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la 
Universidad Carlos III de Madrid e impulsado por el Ministerio de Derechos 
sociales, Consumo y Agenda 20230 en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia, pretende contribuir a la desinstitucionaliza-
ción del sistema de apoyos y cuidados en España en relación con las perso-
nas con discapacidad; las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo; 
las personas mayores y las personas en situación de sinhogarismo. 

El trabajo desarrollado en el marco de este Proyecto ha dado lugar, por 
el momento, a la publicación de cinco grandes estudios en los que han tra-
bajado más de 50 investigadoras e investigadores bajo la dirección de Rafael 
de Asís: un estudio de carácter transversal y un estudio especializado sobre 
cada uno de los cuatro grupos poblacionales tratados en la investigación. 
Los estudios completos, así como sus correspondientes resúmenes ejecutivos 
e infografías, pueden consultarse en la web del Proyecto https://estudiodesin-
stitucionalizacion.gob.es/. Estos cinco estudios se realizaron, a su vez, sobre la 
base de diferentes trabajos de ámbitos temáticos, que también están disponi-
bles en abierto en la web, y en su elaboración se combinaron diversas meto-
dologías (análisis documental, estadístico y normativo y herramientas cuan-
titativas y cualitativas que incluyeron la realización de encuestas, entrevistas 
semiestructuradas y grupos de discusión).

Los estudios desarrollados en el marco del Proyecto EDI presentan una 
estructura similar, si bien su contenido se especializa en función de que se 
trate de la aproximación transversal o de la investigación centrada en cada 
uno de los grupos. Así, plantean un marco conceptual y referencial para la 
comprensión de la institucionalización y la desinstitucionalización; presen-
tan la situación actual del sistema de cuidados y apoyos en España –ofre-
ciendo datos, identificando los factores de riesgo y desencadenantes de los 
procesos de institucionalización, estudiando el uso de restricciones y ana-



424	 Noticias

DERECHOS Y LIBERTADES	 ISSN: 1133-0937
Número 51, Época II, enero 2024, pp. 423-431	

lizando el marco competencial y de roles profesionales y el marco jurídi-
co–; recopilan recomendaciones internacionales y europeas en la materia, 
analizan diferentes procesos de transición y realizan un mapeo de diversas 
alternativas de vida en la comunidad tanto dentro como fuera el territorio 
español. Finalmente, los estudios concluyen proponiendo algunos cambios 
considerados necesarios para desarrollar con éxito procesos de desinstitucio-
nalización en nuestro país. Estos cambios se proyectan en el marco ético; en 
la práctica del cuidado en todos los entornos, y, especialmente en las estra-
tegias, competencias y roles de las personas que trabajan en el sector; en el 
marco jurídico y también en el marco económico-financiero y en el modelo 
de evaluación de la calidad de los servicios. 

En todo caso, la principal seña de identidad y aportación de valor del 
Proyecto EDI consiste en abordar la desinstitucionalización desde un enfo-
que de derechos humanos. 

Desde esta óptica, se considera que la desinstitucionalización reclama, 
en lo esencial, la eliminación de la cultura institucional, que puede estar pre-
sente en diferentes entornos, de todas las relaciones de cuidado, y su reem-
plazo por la cultura de los derechos garantizando que todas las personas que 
precisan apoyos puedan desarrollar proyectos de vida elegida en la comu-
nidad. La cultura de los derechos debe presidir el funcionamiento de la red 
de servicios de base comunitaria que el Proyecto EDI propone articular (y 
que identifica con las siglas ACAIS para hacer referencia a las dimensiones 
del apoyo, atención, acompañamiento, acogimiento y cuidado y a su carácter 
inclusivo), inspirar los cambios antes apuntados y extenderse a través de la 
educación de profesionales, familias y, al final, de toda la comunidad. 

Durante el año 2024 el Proyecto EDI pretende seguir avanzando en el objetivo 
de la desinstitucionalización a través de la celebración de diferentes Seminarios 
on line abiertos a todas las personas interesadas (información disponible en  
https://estudiodesinstitucionalizacion.gob.es/proximos-seminarios-y-jornadas/)

Patricia Cuenca Gómez
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Proyecto Erasmus + “E-QUALITY: new tools to develop skills and stren-
gthened culture on Gender Equality within municipal administrations”

El Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la 
Universidad Carlos III de Madrid (IDHPB) sigue avanzando en el proyec-
to Erasmus + “E-Quality: New Tools to Develop Skills and a Strengthened 
Culture on Gender Equality within Municipal Administrations”. El IDHPB 
participa en este proyecto junto con otros socios de España (Agrupación 
de Profesionales para el Desarrollo Internacional-APDI), Francia (Solution. 
Solidarité & Inclusión), Grecia (Smart Umbrella), Malta (Kunsill Lokali 
L-Gharb) e Italia (Women of Mediterranean East & South European Network 
–coordinador general del proyecto–) con el objetivo de fortalecer la cultura 
de género y aumentar las capacidades de las administraciones municipales 
en esta materia.

Por parte del Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba han 
colaborado en el proyecto Rafael de Asís, Francisco Javier Ansuátegui, María 
del Carmen Barranco, Javier Dorado, Patricia Cuenca e Irene Vicente. 

Uno de los principales objetivos/resultados del proyecto, coordinado 
por el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba es la creación 
de un módulo de formación online sobre igualdad de género para emplea-
dos municipales. Este módulo de formación tiene 5 temas: acceso al cui-
dado médico y salud sexual y reproductiva (Elaborada por Kunsill Lokali 
L-Gharb); Violencia y explotación contra las mujeres (elaborada por Solution. 
Solidarité & inclusión); Acceso al empleo, carrera e igual salario (elaborada 
por Smart Umbrella); Reconocimiento y valorización del trabajo de cuidados 
(elaborada por el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba); y 
Representación en los procesos de toma de decisiones y empoderamiento de 
las mujeres (elaborada por Women of Mediterranean East & South European 
Network). Por cada uno de esos temas, se han elaborado una lección amplia 
(en torno a 40 páginas), una lección breve o resumen (en torno a 20 páginas), 
un powerpoint de la lección y un sistema de autoevaluación con preguntas 
abiertas y tipo test, así como un solucionario de las preguntas planteadas. 

Los diferentes socios empezaron a trabajar en este módulo de formación 
en febrero de 2022, al inicio del proyecto, y una vez terminada la primera 
versión del mismo en lengua inglesa, se realizó una jornada de formación 
con ayuntamientos de los países de los diferentes socios en mayo de 2023, en 
la ciudad de Tesalónica, para testar su adecuación a las necesidades de las 
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administraciones municipales y en la que, por parte de España, participaron 
los ayuntamientos de Leganés, Fuenlabrada y Griñón. Aunque la acogida 
por parte de los empleados municipales fue excelente, se realizaron algunos 
comentarios y sugerencias sobre los diferentes temas que se han recogido en 
la versión final del módulo de formación para proceder después a su traduc-
ción al castellano, francés, italiano y griego. Merece destacarse, en este senti-
do, la inclusión en todas las lecciones de un apartado final sobre sugerencias 
y propuestas para desarrollar la igualdad de género en esa temática a nivel 
municipal. 

Posteriormente, los diferentes socios del proyecto han desarrollado una 
formación con los ayuntamientos de su país, utilizando ya la versión tradu-
cida, que en el caso del IDHPB se ha realizado de forma online el pasado 19 
de abril y en la que han participado ayuntamientos de diferentes partes de 
España.

El módulo de formación en igualdad de género, se encuentra ya dispo-
nible en inglés, francés, griego, italiano y español (en acceso gratuito bajo 
registro) en la página web del proyecto: https://e-qualityproject.eu/

Pero el proyecto no termina ahí, y la página web del proyecto pueden 
también consultarse noticias, buenas prácticas, así como legislación y políti-
cas públicas en igualdad de género, al igual que un centro de documentación 
sobre esta materia. 

El Proyecto termina oficialmente el 31 de julio de este año, pero existe el 
compromiso, por parte de los socios del mismo, de mantener la página web 
del proyecto en funcionamiento al menos durante siete años más.

Javier Dorado Porras
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Seminario “Los derechos de las personas con discapacidad: la refor-
ma del artículo 49 de la Constitución”. Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, 15 de abril de 2024

Rafael de Asís Roig catedrático de Filosofía del Derecho y miembro del 
Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad 
Carlos III de Madrid ha coordinado el Seminario “Los derechos de las personas 
con discapacidad: la reforma del artículo 49 de la Constitución” organizado por 
el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales con la colaboración del 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad CERMI el 
15 de abril de 2024 en el Salón de Tapices del Palacio Godoy en la ciudad de 
Madrid.

La estructura del seminario estuvo compuesta por tres sesiones. La pri-
mera abordó el proceso político de la reforma constitucional del artículo 49. 
En la segunda se examinó el significado de la discapacidad en la Constitución 
de 1978 y la reforma del artículo 49. Finalmente, en la tercera sesión se anali-
zó el alcance de los retos de la reforma del artículo 49 de la Constitución.

En la inauguración participaron la Directora del Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales Rosario García Mahamut y el Ministro de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes Félix Bolaños García. La 
Directora del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales señaló que el 
objetivo del seminario consiste en abordar el alcance y los desafíos políticos 
y jurídicos de la reforma del artículo 49 de la Constitución. Reconoció que se 
trata de una modificación dirigida a garantizar la protección y promoción de 
los derechos de las personas con discapacidad.

El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes Félix 
Bolaños García explicó que de las tres modificaciones que ha tenido el texto 
constitucional de 1978 la reforma del artículo 49 es la primera con contenido 
social. Admitió que la modificación del artículo 49 del texto constitucional 
representa una conquista social de las personas con discapacidad exigida a 
los poderes públicos. Resaltó que la reforma del artículo 49 no se reduce a 
una simple modificación semántica ya que la actual redacción incluye una 
especial protección a las personas con discapacidad.

En la primera sesión se abordó el proceso político de la reforma del ar-
tículo 49 de la Constitución. Fue moderada por la Directora del Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales Rosario García Mahamut. En esta 
mesa participaron el Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes y 
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Asuntos Constitucionales Rafael Simancas Simancas, la Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular y Secretaria Segunda de la Comisión Constitucional 
del Congreso de los Diputados Isabel Borrego Cortés, el Director General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad del Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 Jesús Martín Blanco y el Presidente del 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 
Luis Cayo Pérez Bueno.

El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos 
Constitucionales Rafael Simancas Simancas indicó que con la modificación 
del artículo 49 de la Constitución se superó una visión inadecuada, obsoleta 
y estigmatizante de las personas con discapacidad. Aseguró que la nueva 
redacción del artículo 49, cuarenta y cinco años después de la aprobación del 
texto constitucional de 1978, actualiza sus postulados y establece una protec-
ción especial para el ejercicio de los derechos constitucionales de las perso-
nas con discapacidad en condiciones de libertad e igualdad.

La Diputada del Grupo Parlamentario Popular y Secretaria Segunda de 
la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados Isabel Borrego 
Cortés manifestó que la modificación del artículo 49 de la Constitución se 
concretó gracias al acuerdo, consenso y compromiso de las fuerzas políticas 
con las legítimas reivindicaciones sociales y además reconoció que la refor-
ma del artículo 49 actualiza y fortalece el contenido material del texto cons-
titucional especialmente en cuanto a la implementación real del ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad.

El Director General de Derechos de las Personas con Discapacidad Jesús 
Martín Blanco empezó su intervención resaltando que el sentido y quehacer 
político se traduce en fórmulas que garantizan el bien común. Aseguró que 
la reforma del artículo 49 de la Constitución emanó de la ciudadanía y fue 
refrendada por el Parlamento. La semántica lacerante del artículo modifi-
cado, indicó, ha sido superada con la nueva redacción del artículo 49 el cual 
desarrolla un mandato a los poderes públicos que implica la extensión de 
derechos a favor de las personas con discapacidad.

El Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con 
Discapacidad (CERMI) Luis Cayo Pérez Bueno manifestó que la reforma del 
artículo 49 no constituye un punto de llegada sino un punto de partida que 
proporciona condiciones más favorables para la promoción de los derechos 
y bienestar de las personas con discapacidad y sus familias. Desde su pers-
pectiva la modificación del artículo 49 del texto constitucional genera un im-
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portante impacto en el ejercicio de los derechos de las personas con discapa-
cidad que debe ser desarrollado por el legislador.

En la segunda sesión se examinó el significado de la discapacidad en la 
Constitución española de 1978 y la reforma del artículo 49. Fue moderada por 
el catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid 
Rafael de Asís Roig. En esta mesa participaron la magistrada del Tribunal 
Constitucional Laura Díez Bueso, el catedrático de Derecho Constitucional 
de la Universidad de Castilla-La Mancha Enrique Belda Pérez-Pedrero, la ca-
tedrática de Derecho Civil de la Universidad de Valladolid Cristina Guilarte 
Martín-Calero y el presidente del Foro de Justicia y Discapacidad Juan 
Manuel Fernández Martínez.

La magistrada del Tribunal Constitucional Laura Díez Bueso explicó que 
la Constitución española aprobada en 1978 contemplaba en su artículo 49 la 
previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físi-
cos, sensoriales y psíquico. Dicho precepto reformado por el actual artículo 
49 además de modificar su contenido semántico desarrolla un nuevo modelo 
de la discapacidad el cual incorpora un mandato a los poderes públicos para 
la plena autonomía personal e inclusión social de las personas con discapaci-
dad en entornos universalmente accesibles.

El catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Castilla-
La Mancha Enrique Belda Pérez-Pedrero expuso que el artículo 49 debe 
ser interpretado tomando en cuenta el conjunto de los artículos de la 
Constitución, es decir, que las personas con discapacidad en tanto personas 
son titulares de todos los derechos y libertades previstos en la norma consti-
tucional. Además, recordó que la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad aprobada el 13 de diciembre de 2006 en Nueva York 
impulsó un proceso de reforma y adaptación normativa en España.

La catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Valladolid Cristina 
Guilarte Martín-Calero explicó el alcance de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y cómo a través de 
esta se adoptó un nuevo sistema de apoyos para la toma de decisiones de las 
personas con discapacidad. Destacó que la capacidad jurídica de las perso-
nas con discapacidad incluye el respeto a la dignidad inherente, a la autono-
mía, a la libertad para decidir y a la independencia.

El presidente del Foro de Justicia y Discapacidad Juan Manuel Fernández 
Martínez manifestó que la aprobación de la Ley 8/2021, de 2 de junio, plan-
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teó la necesidad de reformular el papel del Poder Judicial como garante de 
los derechos de las personas con discapacidad. Explicó que el derecho a la 
tutela judicial efectiva no se reduce a su mera declaración y que en el caso de 
las personas con discapacidad está directamente vinculado con el precepto 
consagrado en la Convención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad conocido como ajustes del procedimiento.

En la tercera sesión se analizó el alcance de los retos de la reforma del 
artículo 49 de la Constitución. Mesa moderada por el catedrático de Filosofía 
del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid Rafael de Asís Roig en la 
que intervinieron la catedrática de Derecho del Trabajo de la Universidad de 
Castilla-La Mancha María José Romero Rodenas, la catedrática de Filosofía 
del Derecho y Directora del Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-
Barba de la Universidad Carlos III de Madrid María del Carmen Barranco 
Avilés, el magistrado de la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal Supremo 
Javier Hernández García y la presidenta del Comité de Naciones Unidas 
para la Eliminación de la Discriminación contra la mujer y vicepresidenta 
ejecutiva de la Fundación CERMI Mujeres Ana Peláez Narváez.

La catedrática de Derecho del Trabajo de la Universidad de Castilla-La 
Mancha María José Romero Rodenas empezó su intervención señalando que 
la reforma del artículo 49 de la Constitución representa un cambio de para-
digma conceptual y estructural en materia de discapacidad. A su juicio los 
retos de la modificación del artículo 49 son fundamentalmente la inclusión 
social y el fomento de empleo de las personas con discapacidad, el impulso 
del movimiento asociativo vinculado con el sector de la discapacidad, así 
como la protección frente a la discapacidad sobrevenida.

La catedrática de Filosofía del Derecho y Directora del Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid María del Carmen Barranco Avilés habló sobre el reto que repre-
senta el desarrollo de un marco cultural adecuado para hacer efectivo los 
derechos de las personas con discapacidad con un enfoque basado en los 
derechos humanos. Reconoció que la reforma del artículo 49 incorpora cier-
tos instrumentos capaces de provocar una transformación cultural donde las 
personas con discapacidad sean tratadas como titulares de derechos.

El magistrado de la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal Supremo 
Javier Hernández García abordó los retos de la reforma del artículo 49 aso-
ciados con la administración de justicia, concretamente, en materia de acceso 
a la justicia de las personas con discapacidad, esto es, garantizar la mayor 
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plenitud posible de los derechos de autodefensa y de intervención en aque-
llos procesos donde participen personas con discapacidad. Reconoció que 
las personas con discapacidad no solo tienen derecho a entender el proceso 
sino también a que sean entendidas en el proceso.

La presidenta del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la mujer y vicepresidenta ejecutiva de la Fundación 
CERMI Mujeres Ana Peláez Narváez se refirió al reconocimiento expreso de 
las mujeres y los menores con discapacidad en la redacción actual del ar-
tículo 49 de la Constitución. Hizo énfasis en la necesidad de reparar a las 
personas con discapacidad víctimas de la esterilización forzada. Finalmente, 
destacó la importancia de identificar las vulneraciones sistemáticas del ejer-
cicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Para terminar, el evento fue clausurado por la Directora del Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales Rosario García Mahamut y el presiden-
te del Tribunal Constitucional Cándido Conde-Pumpido Tourón.

El seminario “Los derechos de las personas con discapacidad: la reforma del 
artículo 49 de la Constitución” puede ser consultado en el sitio web del Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales a través del siguiente enlace:  
https://www.cepc.gob.es/agenda/seminario-los-derechos-de-las-personas-con-disca-
pacidad-la-reforma-del-articulo-49-de-la

Sebastián Ibarra González




